
 

 

 

 

 

 

 JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., trece (13) de agosto dos mil veinte (2.020) 

 

REFERENCIA ORDINARIO LABIORAL 

DEMANDANTE JUAN DIEGO ZAPATA MONSALVE 

DEMANDADOS CRYSTAL S.A.S 

RADICADO 05 440 31 13 001 2019 00368 00 

ASUNTO INCORPORA Y AUTORIZA NOTIFICAR 

AL DEMANDADO POR CORREO 

ELECTRONICO 

AUTO   SUSTANCIACIÓN 

 

Se incorpora al expediente la constancia de envió de la citación para la 

notificación personal de la demandada, con resultados positivos, como se 

vislumbra de la certificación expedida por la empresa de correo y de los 

escritos que anteceden emanados de la demandada. 

 

Ahora, para que tal proceso se realice en debida forma,   teniendo en 

cuenta lo peticionado por la parte demandante, y considerando lo 

disciplinado en el canon 8 del decreto 806 de 2020, se dispone notificar a la 

demandada Crystal S.A.S al correo electrónico: impuestos@crystal.com.co; 

siendo esta la dirección electrónica, que aparece registrada en el 

certificado de existencia y representación legal de la entidad convocada 

por pasiva.  

 

Dicha notificación se efectuará por la parte demandante, haciéndose envío 

de copia digital del auto que libró mandamiento de pago, de la demanda 

y sus anexos; prescindiéndose de la citación y el aviso de que tratan los 

artículos 291 y siguientes del CGP.  

 

Además de eso, se dejará constancia que la notificación, se tendrá por 

surtida dos días después del envió del respectivo mensaje, plazo después del 

mailto:impuestos@crystal.com.co


cual empezará correr los términos de traslado y ejecutoria de la demanda 

(Inciso 3 Articulo 8 Decreto 806 de 2020).  

 

Finalmente, el demandante allegará la constancia de recepción del 

respectivo correo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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